
DIVORCIO MUTUO ACUERDO MATRIMONIO CIVIL 
Rad. 2020-00348 
DEMANDANTES: KAREN ANDREA BALCÁZAR RUIZ y  
FERNANDO SIERRA SANABRIA 

mifo 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE LA ORALIDAD DE CALI 

Auto No. 1660 
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De la revisión del expediente, se observa que el presente proceso de 
Divorcio de Matrimonio Civil solicitado a través de apoderado judicial, por los 
señores KAREN ANDREA BALCÁZAR RUIZ y FERNANDO SIERRA SANABRIA, 
no reúne los requisitos formales señalados del Código General del Proceso, por 
Lo siguiente: 

 
No se evidencia acuerdo en cuanto a la custodia de la menor, ni de la 

cuota alimentaria a su favor, indicando a cargo de quien, el valor, la periodicidad, 
la forma de pago (consignación, entrega personal en efectivo), acuerdo que debe 
allegarse coadyuvado con la firma de los demandantes. 

 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO.- INADMITIRLA, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia.  
 
SEGUNDO.- CONCEDER el término de cinco (5) días para que la 

subsane, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA suficiente al abogado DANIEL 

EDUARDO ALBAN CAMPO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
94.540.855 expedida en Cali, y T.P. No. 38.924 del C.S.J., como apoderado de las 
partes solicitantes en la forma y fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  
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